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Wgusuica DEL - ECUADOR - o 

“SUPERINTENDENCIA DE*COMPAÑÍAS A Ca 
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GB. MARTIAL or COLAEIO CQUErA CE a 

INTENDENTE DE COMPOO 108 DE Carr QUIE ENCARGA : . 

Eo ederiaicio «de las ate ikuaton: % señaladas pur” i A SeÓGrA 
“aperiotandente - de Compañlas mediante Pasolución Mer 
det BL39a del C3l de diciembre de 1986; y, par. ar sabor 
tuperintendente Je DE blas dnterdao  oñ su resctaición | : 
Ho. AOR-A82%50 del 05 de abril de 1988; toas + 

oo CONABIO 

Que elo E de julio de 1987? ze ha este otgado añito la 
Hotaria Lécima Ternera dell y acrrdi Guayaquil, Aa TA 
Murmáa Plaza de Garcia, la et ita pública Je aumento: 
de capital o y Fofors de estatutos de Ja compañta”. 

INMOBILIARIA mor po COMPABIA FMONINA, La misma que ba > 

sádo rectifticada > y ampliada mediante 066 Fitura públ É tos 
otorgada ante la misma” Notacio el 0 de nc Lembre- de 
197; o , 

R 

: QUE la señora Marta Ernestina baquarizo de pas E 
no su calidad de Gerente de la comal, con 8d palet a 
sinio del doctear e Alfredo Negrete 1 Tos ha 201 ¿citado lao 
“arrobación de las indicadas aña ¡tiras pitbl IA A 
efecto ha prosermiado cuatro topi as comtificadas de da A 
miamas; E ] E Ms 

      

QUE el Depar tamento de inspesción y y onártisió ha 
presentado =1 infóree favorable Ho. 87- 2720-1LA der e de O, 
octubre de 1097, : , e e 

yor a E 

QUE el bepar tamiento Juridico. madianto sficia Ho ES 
5 L)-CA- Re cane oi e de; janio, dé ISE ha puitidos 
infojme Paros cd 1 rara La cont. invación del trámite. ara 
Vez que var der ue. ep ha ado cumplimiento. a dos 2 
vequisi tos legales tespectivos y or 

    

cda ejereicio de Jas atribuciones qué le bántim e La - se 

PROS ua Y Es a o A 

ARTICULO PRIMERO CO AFROBAR: O a) ar aumente de eN 
capital de TIMOETLIARIA. "1 b Combed TA ANONIMA por o 
UMLOMILLON — SETECIENTOS MIL SUCRES dividida. en 2053 ¿na 
sbteciontas arcices de un mil cutres cada TC Fac 
raforma de estatutos ennslantes a dar. "gate idas” 
eta Tluraz mo, . PS o A 

E ! . z * : oa z : . : > 

CO ARTIC Y SEGA DILPORER que las horas io Décima 
tercera del omáantós mayioquil o aL ma geh de Lar matiicar 
de las ecrituras públicas qua vs, aprteban, Lomo mila  /     
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a 2203 Resolución 2 
INMOBILIARIA My DD COMPARBIA ARON IMA “ 

del contenido de la presante Resolución y siente razón 

* de esta anotación. 

ARTICULO" TERGERO, - DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del cantón Guayaquil inscriba la transfe- 
rencia de Wominica que realizañ la señora E£rnestína 
Baquerizo de. Ortiz y la compañia Constructora y Urbani- 
zadgral Centenario. Sur S.A. CUCSA en tavor de INMOBILIA- 
RÍA MYEp COMPARTA, ¡ ANONIMA de los inmuebles constantes 
: icás «que se aprueban por la 

ys Eg0 A 
ebsigor ole 

: yo tente 1azón de esta insripción. 
cmalla dute: tigaÑ 

liuaaro 0 ovino? dara. - DISPONER. que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba las referi- 

das escrituras públicas: junto con la presente Resolu- 

ción, archive ima copia da dicha escritura y devuelva 

les restanles con 1% rarón de la inscripción que se 
vrdenaz y, t) cumpla las denás . pros s0ripciones: contenidas 

en la Lay de Registro. , 

     

ARTICULO QUENTO.- DISPANER que la Motarío Décima 
tercera del cantón Guayaquil,  —4dnote Cab maiyen de la 
mátriz de la escritura púbica del FO de abxil de 1982 

por Ja cual se consiiturfO0MAA. ORERPaA ren teter encia, 

  

que ha procedido iateisetitmwt 6. tapial 1 Formar sus 
ectatutos mediante lio - AS Públicas QUA Sa 
aprueban pos ia prezente solución y «<lonte razón ¿de 

esta armtación., 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que un extracto de las 
cindicadas esq rjturaz públicas se publique, por una Vez, 
en una de Yos diarios de mayor circulación en ol 
domicigio. pripcipal de la (ompañlas Un ejomplar «de la 
publ 10 LS ión deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDOS vuelva €l expediente. 

SOMUN TAE: E TRA y Firmada en la iper inten- 

_dencis, $e 2 E CAE GA da Guay y Aqui id 

23901 BY0M A 01M ol A 1 JUN. 1088 Í 
betaligui aj 2 07 ep an 
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Corrif iso Que » hoy Quoda inserito el Aporte ordenado o Sa 

sa Areolución do fojas 261,083 a 261.122 $ 11.83% dol Re = 

siste de Propindad y anotada bajo el [amos ] 

portorio. Ounyaquil, veinte y dos de : 

tos vcehonta y ocho. "L ¡OZ STRADOR 

    

  

   

  

   

   

  

    

  

Certif loco que hoy+%o fol note del porte erdonado on astas 

Resolución n foja 6362 dpl ¡mgist 
alegre de ln inseripe Nepreti va. Omyaquil, vointo y dos 

    

Ledo. RUN M 7 OYA 

Registradpr Alterno de la Propiedad 

Cantón |Ovayequil 

Cortifico quo hoy+Grofa Ínserita La Recta £Lencl ón ordora da» 

- en esta Resolución de fojas 261,123 A 261, p $ 11,€35 del- 

Registro de Propicdad y onotada bajo «l pa "A del - 

de mi repo rterio. Quaynquil, veánto y dos de Ag 

cientos ochenta y och. FL RYGISTRADCE 

¿ 8er .MUL 18 cl Tolo. HUMBERTO A. de 
148 

  

. Registrador Atfferno de la Propiedad 
a E del Carlión Guayaquil 

          *aj 

Á PROPIFDAD, 
a A RIO) MORE 

A Registrador Alterno | NN Propiedad 
dql Cantón Bueyaquil 

CERTIFICA: Que econ feuhke de hey, queda inacrita esta Re


